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PROYECTO DE LEY
ARE Costanera Norte
Artículo 1º - Creación. 
Créase el “Área de Reserva Ecológica Costanera Norte” en la península delimitada: al suroeste, por el muro de contención sobre el Río de la Plata de la Ciudad Universitaria; al sureste, la desembocadura del Arroyo Vega y el Parque de la Memoria; al nor-noreste, la Costa del Río de la Plata y al nor-noreste la desembocadura del Arroyo White y la sede náutica del Club Universitario Buenos Aires.
Art. 2º - Desafectación y afectación.
Desaféctase de los Distritos Urbanización Parque -UP- y E4 3 Ciudad Universitaria, el área delimitada por el artículo 1º de la presente. Aféctase la misma al Distrito Área de Reserva Ecológica - ARE-.
Art. 3º - Zona de amortiguación. 
El ARE Costanera Norte contará con una Zona de Amortiguación comprendida entre:

a) la línea de fachada de los pabellones II -Facultad de Ciencias Exactas y Naturales- y III -Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo- de Ciudad Universitaria y 
b) el muro de contención sobre el Río de la Plata.
Art.  4º - Prohibición de alterar.
A partir de la aprobación de la presente prohíbese alterar el Área de Reserva Eclógica Costanera Norte por impermeabilización de su superficie o con excavaciones, rellenos, desmontes o por cualquier otra obra o acción humana que degrade su condición de naturalización.
Art. 5º - Visitantes. 
Los visitantes tienen derecho al acceso libre y gratuito; a circular a pie o en bicicleta por los senderos públicos que se delimiten; a permanecer y a recibir: a) visitas guiadas, b) educación ambiental, c) información del manejo de los recursos naturales y de la gestión administrativa de la Reserva. Asimismo, tienen el deber de no dañar, proteger y conservar la Reserva y sus elementos constitutivos.
Art. 6º - Dirección / Administración. 
La estructura y administración del ARE Costanera Norte y la ejecución del Plan de Manejo estarán a cargo de un Director / Administrador elegido por concurso público de oposición y antecedentes, en un plazo máximo de noventa (90) días a partir de la publicación de la presente, que dependerá de la autoridad ambiental correspondiente.
Art. 7º - Funciones. 
El Poder Ejecutivo fijará las funciones de la Dirección / Administración, las que deberán comprender al menos las siguientes:

a) Inventariar y monitorear los recursos existentes en el área; 
b) Elaborar el Plan de Manejo en acuerdo con el Consejo de Gestión creado por el art. 8º de la presente.
c) Implementar el Plan de Manejo en acuerdo con el Consejo de Gestión creado por el art. 8º de la presente y fijar las normas conducentes a la protección, cuidado, conservación y mejoramiento; 

d) Gestionar la asignación específica de partidas presupuestarias para financiar dicho Plan;
e) Proponer la estructura administrativa acorde a los requerimientos del Plan de Manejo, en un plazo máximo de 90 días corridos de reglamentada la presente, que será remitida a la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires para su conocimiento;

f) Disponer lo necesario a fin de que sean elegidos y convocados, en un plazo máximo  de ciento veinte (120) días corridos de reglamentada la presente, los integrantes del Consejo de Gestión de la Reserva;
g) Reglamentar la coordinación con el Consejo de Gestión a los fines de la ejecución del Plan de Manejo y Desarrollo. Dicha coordinación se relacionará con la celebración de convenios con Universidades, Institutos de Investigación, etc.; 
h) Administrar los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento del Plan de Manejo;
i) Administrar los recursos humanos y materiales necesarios para el cumplimiento del Plan. 

j) Proveer lo necesario para el mantenimiento, vigilancia, control y fiscalización de la Reserva;
k) Permitir los usos del suelo según lo establecido en la Ley Nº 449, Sección 5.4.11 exclusivamente.
Art. 8º - Consejo de Gestión. 
Créase el Consejo de Gestión, que estará integrado por: 
- un (1) representante de la Comuna 13; 
- tres (3) Organizaciones No Gubernamentales ambientalistas, cada  una de las cuales estará representada por un miembro; 
- un (1) representante del Consejo Departamental de Biodiversidad y Biología Experimental, 
- un (1) representante del Consejo Departamental de Ecología, Genética y Evolución y 
- un (1) representante del Centro de Estudiantes, que sea de la carrera de Ciencias Biológicas y que acredite tener al menos aprobada la materia Ecología General siendo los tres, pertenecientes a la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires.
Art. 9° - Composición. 
Las Organizaciones No Gubernamentales que integren el Consejo de Gestión, serán elegidas por simple mayoría, por una Asamblea General de todas las organizaciones no gubernamentales registradas y preseleccionadas en un Registro de Organizaciones No Gubernamentales abierto al efecto, que acrediten una adecuada capacidad técnica y experiencia, considerando sus antecedentes, debiendo  rotar cada bienio.
Art. 10° - Participación ciudadana. 
El Consejo de Gestión deberá promover la participación ordenada de los ciudadanos que estén interesados en llevar adelante  iniciativas relativas al área, en sus reuniones. Para ello, a través de una convocatoria pública, se abrirá un registro del que se elegirá por sorteo un grupo de 3 (tres) personas que rotarán cada año. 
Art. 11º - Retribución. 
Los miembros del Consejo de Gestión no podrán percibir retribución o emolumento alguno del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por integrar este órgano. 
Art. 12º - Funciones. 
Las funciones del Consejo de Gestión serán fijadas por el Poder  Ejecutivo  y deberán comprender como mínimo las siguientes:

a) Asistir al Director/Administrador en el manejo y la gestión de la Reserva. 

b) Estudiar los problemas técnicos, relativos a los planes y programas, a su implementación, mejoramiento y evolución para la protección del área.

c) Participar en la revisión y reforma del Plan y la propuesta de los programas y presupuesto. 
d) Participar en la formulación de los aspectos presupuestarios generales.
e) Generar un ámbito de reflexión para la comprensión en un sentido profundo de la utilidad de la Reserva como parque público urbano, que sirva además para dar respuesta a los interrogantes que plantea su mantenimiento y desarrollo, es decir los objetivos, el ritmo y el alcance de las intervenciones que deban hacerse.
f) Difundir información y difusión de la Reserva sobre los servicios ambientales que provee, sus características y valores.
Art. 13º - Director / Administrador. 
El Poder Ejecutivo deberá establecer las funciones del Director / Administrador siendo, entre otras, las siguientes:

a) Proponer la estructura administrativa, acorde a los requerimientos del Plan en un plazo de sesenta (60) días de reglamentada la presente, que será remitida a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para su conocimiento. 

b) Reglamentar la coordinación con el consejo de Gestión a los fines de la ejecución del Plan de Manejo. Dicha coordinación se relacionará con la celebración de convenios con Universidades, Institutos de Investigación, etc. 

c) Adoptar iniciativas en las áreas educativa y ambiental tales como brindar información y educación, oral y escrita, orientada al origen, cuidado y la importancia del lugar, señalar mediante carteles, charlas u otra forma de comunicación. Definir qué actividades podrán realizarse en el área.

d) Implementar sistemas de prevención y combate de incendio de bosques y pastizales.

e) Remitir semestralmente a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires un pormenorizado informe, expresando las actuaciones de todos y cada uno de los miembros y especificando el diligenciamiento de notas requeridas, informaciones y toda otra documentación que haya merecido su tratamiento, acompañando testimonio de las actas labradas en sus reuniones. 
Art. 14º - Consulta. 
Deberá consultarse al Consejo de Gestión en forma previa a toda acción o decisión que no se encuentre contemplada en el Plan de Manejo.
Art. 15º - Plan de Manejo. 
El Plan de Manejo del ARE Costanera Norte, que contará como insumo el trabajo ejecutado en 2007 entre el GCBA, la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la UBA, la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la UBA, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires y el Museo Argentino de Ciencias Naturales Bernardino Rivadavia, y que figura como Anexo I de la presente, debe contener al menos las siguientes pautas:
- reforestar con especies nativas las zonas desmontadas por la ejecución de proyectos anteriores.

- mantener el equilibrio biológico del área y sus ecosistemas; 
- proteger su flora y su fauna; 
- administrar y monitorear los recursos existentes; 
- coordinar los planes de vigilancia, contingencias y prevención de siniestros; 
- preservar el patrimonio natural, paisajístico, cultural y ambiental de las distintas áreas y 
- realizar acciones convenientes para el mejor disfrute del parque.

Previo a su aprobación definitiva deberá realizarse una Audiencia Pública conforme lo establecido en la Ley Nº 6.
Art. 16° - Modificaciones del Plan de Manejo. 
Toda modificación al Plan de Manejo aprobado por la presente deberá elevarse a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para su aprobación, sin perjuicio de las facultades otorgadas al Director General y al Consejo de Gestión para implementar los programas necesarios a los fines del cumplimiento de los objetivos y metas del Plan, o de las situaciones de emergencia que pudieran presentarse.
Art. 17º - Reglamentación.

El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en el término de ciento veinte (120) días corridos a partir de la publicación de la presente.
Art. 18º - Comuníquese, etc. 
Cláusula Transitoria 1ª  - El Poder Ejecutivo hará la mensura y confeccionará los planos correspondientes al área mencionada en el Artículo 1º de la presente y modificará la Plancheta del Código de Planeamiento Urbano. 

Cláusula Transitoria 2ª  - Suspéndanse de inmediato las obras de desmonte, descarga de tierra y de cualquier otro tipo, que degraden la biodiversidad presente en el lugar.

Cláusula transitoria 3ª - Deróganse todas las normas, disposiciones y medidas que se opongan a la presente ley.
Sr Presidente

Argentina se ha comprometido, en el ámbito Internacional, con una serie de tratados y convenciones relativas al cuidado del Medio Ambiente y a la Preservación del Patrimonio Cultural y Natural, ello sumado a la jerarquía que el Art. 75, inc. 22, de la Constitución Nacional, da a los Tratados Internacionales. 

El Convenio sobre Diversidad Biológica (ratificado por Ley Nº 24.375 publicada en el B.O. del 06-10-94), la Convención Ramsar
 sobre Humedales (ratificada por Ley Nº 23.919 publicada en el B.O. del 24-04-91) así como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD – celebrada en Río de Janeiro, Brasil en junio de 1992)
, posicionan a la Argentina en un lugar de compromiso con la comunidad Internacional. 

El Año 2010 fue declarado por la ONU como el Año Internacional de la Biodiversidad (IYB por sus siglas en inglés).
La Reserva Ecológica Costanera Sur (creada por OM Nº 41.247 de 1986), fue incorporada en el 2005 a la lista de Humedales de Importancia Internacional. La relevancia de este acontecimiento radica en que de esta manera el gobierno argentino asume un compromiso internacional en la preservación de este humedal.

Hoy estamos ante la posibilidad de generar un proceso similar con el área vecina al Parque de la Memoria y a la Ciudad Universitaria para la creación de otra área de reserva. 
Además, el ARE Costanera Norte tiene particular importancia: es vecina a la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la UBA que, en más de una oportunidad, necesita de áreas en donde desarrollar sus actividades académicas y de investigación.

Debido a su ubicación ribereña, la península de la Ciudad Universitaria constituye un hábitat propicio para plantas y animales que forman parte del flujo de seres vivos que se dispersan a través del Río de la Plata y sus elementos. Estos ambientes de origen antrópico (rellenos) albergan gran diversidad de flora y fauna registrándose, según relevamientos de investigadores, docentes y alumnos de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, más de 200 especies de plantas vasculares y un número similar de animales vertebrados. Esta riqueza constituye parte importante del acervo de este sitio, brindando potencialidad en el rol de conservación y muestrario educativo de especies en su ámbito original.

Entre los distintos paisajes se distingue el pajonal, que se encuentra permanentemente inundado, en comunicación con el río, ocupando aproximadamente un cuarto de la superficie del área en cuestión. Está cubierto por plantas palustres, entre las que predominan los juncos, espadañas, saetas, margaritas del bañado, etc. La fauna aviar incluye garzas blancas, patos, macáes, gallaretas, etc. En el extremo sur del pajonal se formó un ceibal; luego hay un área boscosa, vecina al pajonal, en el que se halla un sector de alta biodiversidad, formado por varias especies de árboles nativos, como el ombú, el sauce criollo, el espinillo y la palmera pindó, acompañados por gran cantidad de lianas y enredaderas.

El área más próxima al río es el chilcal, donde predomina una vegetación conspicua de plantas pertenecientes a los géneros Baccharis y Eupatorium que atraen a gran número de insectos polinizadores.

Lamentablemente, en este caso, el valor del sitio pasa desapercibido tanto para las autoridades como para el público en general. Sin embargo, contribuye sensiblemente a conservar nuestro patrimonio natural y cultural y a aliviar los efectos de la carga humana en la Ciudad de Buenos Aires. El área sirve no sólo como reserva de biodiversidad en sí misma, sino también como corredor biológico entre las ya establecidas reservas urbanas de la ribera del Plata, tales como las reservas Costanera Sur, de Vicente López y Ribera Norte, alejando así el peligro de la fragmentación espacial de los ecosistemas, una de las causas de la extinción de las especies.

La península tiene además una importancia educativa y científica muy grande, que se acrecienta ante la proximidad de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, cuyos alumnos pueden realizar trabajos de campo sin necesidad de realizar largos y costosos viajes. Por otra parte, el público en general y los alumnos de colegios primarios y secundarios tienen la oportunidad de conocer y aprender sobre la flora y la fauna nativas, sin necesidad de salir de la Ciudad.

Por todo lo anterior que consideramos que la zona necesita tener una categorización especial, es decir, transformarla en “Área Reserva Ecológica”, ya que adolece de una adecuada planificación y manejo; para garantizar un correcto uso de la misma y evitar que se destruya la vegetación como ocurre en este momento con los rellenos de escombros, que, además de destruir, descuidan la morfología costera.

Hasta el momento, el Parque Público Ciudad Universitaria, tal como se ha denominado al área en cuestión, sufre inconvenientes graves. Algunos de los ambientes anteriormente descriptos resultaron severamente impactados por la actividad humana reciente vinculada al proyecto de arquitectura ganador de un inadecuado concurso. 
Mediante maquinaria y acarreo de material de suelo, se desmontó y sepultó una importante masa arbórea y pastizal, perdiéndose de esta manera la variada cobertura vegetal original y la fauna a ella asociada, producto de una sucesión ecológica estimada en cuarenta años de duración. El sector impactado, degradado en su totalidad por la actividad antrópica cubre, aproximadamente, el 30% del área total comentada, por lo que resulta paradojal la pretensión de incluir al precitado en un futuro Parque Natural, destinado a “preservar la fauna y flora existente”, ya que su biota ha sido literalmente suprimida, el perfil del suelo severamente alterado, de modo que se ha reducido notoriamente su capacidad de retención e intercambio de iones, gases y agua con la vegetación, si la hubiere en el futuro, ya que todo el sector ha sido sepultado bajo material de suelo alóctono, incapaz de dar soporte, actualmente a la flora y fauna originales, exponiéndose, simultáneamente, a severa alteración antrópica al sector del pajonal, ya que se ha creado un borde hostil al mismo, desde la zona degradada.

Un inconveniente a tener en cuanta es la actual falta de reglamentación de uso. Lo único establecido formalmente, es la creación de un Parque Natural, y como tal, se establece la prohibición de alterar el predio. Pero no establece un reglamento de uso, que especifique en qué sentido y bajo qué actividades el público puede disfrutar del área. 

A partir de esta situación se considera de gran importancia la creación de una categoría más amplia de protección del área, como es la de Área de Reserva Ecológica para, de ese modo, establecer un plan de manejo claro, que defina al nuevo sector con el proyecto que se quiere plasmar, y considere el desarrollo actual de la zona en lo que respecta a su flora y fauna que por su valor merece ser tenido en cuenta y cuidadosamente protegido (considerando para su realización el plan de Manejo del Parque Natural y Reserva de la Costanera Sur). Insertando al predio en cuestión en la mencionada categoría también se pueden evitar determinadas acciones que puedan deteriorar las características diferenciadoras de la reserva, ya que los espacios verdes en general se rigen por otras disposiciones menos estrictas con relación a la conservación del área.

Este proyecto, sumado a la nueva zonificación propuesta, posibilitará la integración verdadera de un corredor verde en la costa del Río de la Plata. A través de estas acciones se logrará un espacio con identidad propia. 

Este proyecto, con modificaciones en esta oportunidad, fue presentado por Exp. Nº 2059-D-2003 de autoría de la Diputada Fernanda Ferrero; se trató y tuvo despacho favorable en la  Comisión de Ecología siendo presidente Juan Manuel  Velasco; vicepresidenta Mirta Onega y vocales Mónica Bianchi; Patricia Flores; Marcelo Godoy; Álvaro González y Rubén Devoto.  

Agradecemos también a Federico Caeiro (Director 2004 de la Comisión de Protección y Uso del Espacio Público y asesor de la diputada Ferrero), a los asesores y asesoras de los diputados integrantes de la Comisión y al biólogo Andrés Peña; a todos por su inestimable colaboración en la presentación y tratamiento del proyecto.

� Firmada en la ciudad de Ramsar (Irán) el 2 de febrero de 1971 y entró en vigor en 1975. Los sitios Ramsar en la Argentina son actualmente 19: Laguna de los Pozuelos, Laguna Blanca, Río Pilcomayo, Reserva Costa Atlántica de Tierra del Fuego, Laguna de Llancanelo, Bahía de Samborombón, Lagunas de Guanacache, Desaguadero y del Bebedero, Lagunas de Vilama, Jaaukanigás, Lagunas y Esteros del Iberá, Bañados del Río Dulce y Laguna de Mar Chiquita, Reserva Provincial Laguna Brava, Humedales Chaco, Reserva Ecológica Costanera Sur, Parque Provincial El Tromen, Reserva Natural Otamendi, Humedal Laguna Melincué, Lagunas altoandinas y puneñas de Catamarca y Glaciar Vinciguerra y Turberas Asociadas. 


http://www.ramsar.org; http://www.ambiente.gov.ar/?IdArticulo=1832  


� http://www2.medioambiente.gov.ar/acuerdos/convenciones/rio92/Default.htm 





